
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 23 noviembre 2012 

CONSTANTE LOOR LOURDES ELIZABETH ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
SANISERVICE S.A. , con Expediente Número 127839 y RUC 0992523387001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique Jas sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

Fl 'RESENTAN 

Nombre: CONSTANTE LOOR LOURDES ElLl. 

Identificación 0909022436     

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



Guayaquil, 10 de Mayo de 2012 

Señora doña 
LOURDES ELIZABETH CONSTANTE LOOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de SANISERVICE S.A., 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

SANISERVICE S. A. se constituyó por Escritura Pública celebrada el 09 de Julio de 
2007 ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente del Doctor Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 03 de agosto de 2007, de fojas 88.066 a 
88.085, Número 15.858 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 38.501 del 
Repertorio. 

Atentamente, 

Sra. Manuela García Reyes 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de SANISERVICE 
S. A. Guayaquil, 10 de Mayo de 2012.- . 

Stat ELIZABETH CONSTANTE LOOR 
C.I 090902243-6 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SANISERVICE -- 

S.A., a favor de LOURDES ELIZABETH CONSTANTE LOOR, de” 

fojas 47.034 a 47. 035, Registro Mercantil núntero 8.132. a 

ORDEN: 25939 nos 
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celebran el presente contrato, alienor de las cláusulas que $2 expresan a comtueción 
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TERCERA.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- El precio a pagarse por el arrendamiento del mmusbla rsterido en da cióusida PRIMERA es ta sema 

de Z T A LP 2 vo mensuales Los cánones serán parados por mensualidades adelantadas, durante los primeros cuatro dias de cada mes: y sólo 

el recibo firmado por arman oe será el úrico comprobante de pago El valor de uso de > PA 

  

es la suma de Zo pobla He ALA. cs atta e os o fora neral y content os can de arergaianio mercorado 

CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BIEN ARRENDADO.- El tien inmueble arrendado, así como sus mstalactones, servicios y más elementos 
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tonos y material que lo recibe, o 4 pagare! vator que corresponda a material y mano de obra pos tal concepto También deciara haber recibido en buen estado de 

funcrongmento todas y cada una de las cerraduras de las puertas extenores e Interiores y suis respectivas llaves 

QUIKTA.- DEL PLAZO - El plazo improrrogable de este contrato es da ACIZ Gp que decumnrá desde la techa de suserpeión Las partes convienen que en caso de 

que con noventa días de anticipación, al lérmino del contrato, legare a acordarse entro eos persutir en e arrendamiento, se sosendewá un nuevo contrato 21 las psmas o diferentes 

conchciones que las aqui establecidas. 
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«de hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 6992523387001 

RAZON SOCIAL: SANISERVICE S.A. 

HOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CONSTANTE LOOR LOURDES ELIZABETH 

CONTADOR: CONSTANTE LOOR LOURDES ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTRMIDADES: 03/08/2007 FEC. CONSTITUCION: 03/08/2007 

PEC. INSCRIPCION: 27/08/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/06/2012 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudedela: NUEVA KENNEDY Calle: A Número: 227 
intersección: PERRONE GALARZA Referencia ubicación: ATRAS DEL COLEGIO SIMON BOLIVAR Telefono Trabajo: 
045127553 Celular: 082652544 Email: saniservica£ihobnal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   

        

    

  

   

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 102 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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FIRWATEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: £ASG110208 Lugar de emisión: A . 
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««le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992523337001 

RAZON SOCIAL: SANISERVICE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 03/08/2007 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, MATERIALESE INSUMOS MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Brovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrcguia: TARQU) Ciudadela: NUEVA KENNEDY Calle: A Número: 227 intersección: 
PERRONE GALARZA Referencia ATRAS DEL COLEGIO SIMON BOLIVAR Talefono Trabajo: 045127553 Celular: 082652844 
Email: saniseracehotmali.com 

  

Neo, ESTABLECIMIENTO: vaz ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 14/05/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, OISPOSITIVOS, MATERIALESE INSUMOS MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: UJAYAS Gaontón: GUAVAQUIL Foroquier TARQUÍ Ciudadela: SAGRADA FAMILIA Niimera SÓLAR 15 Referencia: 

DEFRAS DEL GOLEGIO SIMON BOLIVAR Manzana, A Telefono Trebajo; 045024382 Celular: DE2652543 
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